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Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERD A:

Aprobar el siguiente Reglamento sobre la Importación de Material 
de Empaque:

REGLAMENTO P A R A  L A  IM PO RTACIO N DE M A TE R IA L
DE EM PAQUE

Artículo 1"—Definiciones.— Los siguientes términos usados en el pre
sente Reglamento tendrán el significado siguiente:

a) Material de Empaque___Incluye cualesquier plantas o productos
derivados estipulados en este Reglamento, que estén asociados con 
cualquier mercancía o embarque, que sirva como relleno, envol
tura, amarras, forros, esteras, retención de humedad, protección, 
o para cualquier otro fin. La palabra “ empaque” como es usada 
en “ materiales de empaque” , incluirá la  presencia de tales mate- 
ríales dentro, en contacto con o acompañando la mercancía o em
barque.

b) Tierra conteniendo material vegetal.— La tierra que contiene una 
mezcla considerable de materia vegetal, ya sea fresca o descom
puesta.

* c) Tierra.— Esta es tierra puramente mineral o composición terrosa, 
desprovista de materia vegetal.

d) Inspector.— Empleado del Ministerio de Recursos Naturales de 
Honduras, encargado de evitar la introducción y  establecimiento 
de plagas y  enfermedades de las plantas en el país.
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AVISOSj )  Tierra.— Esto incluye arena, piedras, o tierra sin materia vegetal, 
de todos los países.

k ) Ramillas de sauce.— Usado como empaque de material de propa
gación procedente de Canadá y  Europa: de todos los países.

1) Todos los demás materiales prohibidos en otras Cuarentenas, R e 
glamentos o Decretos.

Artículo 3o— Se permitirá la entrada al país de los siguientes materia
les usados como material de empaque:

a) Paja, cáscaras y afrecho de cereales, con excepción de paja, cás
caras y afrecho de arroz y  trigo, como se estipula en el Artículo 2" 
( f j  y (? ) Y toda la paja de cereales que hayan tenido su origen, 
en países aftosos.

b) Cáscaras de trigo sarraceno.

c) Maíz y plantas similares, incluyendo el sorgo común, lágrimas de 
Job o David, zacate Johnson (camalote), sorgo y  zacate del Sudán. 
De todas las partes de México, Panamá, Centro y Sud América y 
las Indias Occidentales.

d) Fibras de coco: De todos los países, excepto las Islas Filipinas,

e ) Corchos, molidos o en cualquier forma.

f ) Zacates, pajas y  masas de hierbas similares, secas o curadas y  ma
terial herbáceo, cuya entrada no contravenga lo estatuido en la 
Ley de Sanidad Animal.

g ) Fibras de algodón o desperdicios, sin semillas, para empacar a r t ic e  
los pequeños en cantidades no comerciales.

h) Fibra osmunda.

i)  Turba y  turba musgosa.

Artículo 2r— Se prohíbe la entrada al territorio nacional de las si
guientes plantas y  productos derivados, cuando son usados como material 
de empaque, de las localidades indicadas a continuación:

a) Hojas y brotes de bambú.— De todos los países, excepto México, 
Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y  Panamá.

b) Maíz y plantas similares,, incluyendo sorgo común, lágrimas de 
David o Job, zacate Johnson (camalote), sorgo y hierba o zacate 
del Sudán.— Se prohíbe también, la entrada de todas las partes de 
estas plantas de todos los países, excepto México, Panamá, Centro 
y Sud América y las Indias Occidentales .

c) Fibra, peluza, desperdicios, cáscara y  semilla de algodón.—Con ex
cepción de pequeños lotes de fibra sin semillas y  desperdicios para 
empacar artículos frágiles en cantidades no comerciales, de todos 
los países.

d) Desechos forestales.— De todos los países.

e) Hojas de las plantas.—*(Secas o frescas ): de todos los países.

f )  Faja de arroz, cáscaras, afrecho, esteras, camisas de paja para
botellas.— De todos los países.

g) Paja de trigo, cáscaras y afrecho.— De los siguientes países afec
tados por el tizón de bandera (TJrocystis Trjtici Koern); Aden, 
Afganistán, Australia, Arabía Saudita, Bulgaria, Caucasia, Chile, 
China, Chipre. Egipto, España, Grecia, India, Irak, Irán, Israel, 
Italia, Japón. Jordania, Líbano, Omán, Pakistán, Palestina, Portu
gal, Siria, Túnez, Tnrquestán, Turquía, Unión del Africa del Sur 
y  Yemen.

h) Caña de azúcar.— Todas las partes, incluyendo el bagazo y  baga
cillo: de todos los países, excepto, México, Guatemala, El Salvador,
Nicaragua. Costa Rica y  Panamá.

i) Tierra conteniendo materia vegetal.—D e todos los países.

j )  Virutas y aserrín.

k ) Veí*micuJi£a exfoliada.

l )  Carbón de leña.

m ) Arena coralina, certificada como líbre de plagas.

Artículo 4°— La entrada de tierra al territorio nacional, ya sea usada 
como material de empaque, lastre, muestras o para cualesquier otro fin , 
sólo se le permitirá la entrada, cuando a juicio del Jefe del t>epartamento 
de Sanidad Vegetal, no existe riesgo de introducir plagas o enfermedades 
de las plantas.

Artículo 5'-1— Ya que es el propio material de empaque el que constituye 
peligro y  no la manera de usarlo, la definición “materiales de empaque" 
incluirá la presencia del empaque dentro de, o acompañando un embarque, 
indiferentemente de su función o relación con el embarque o el tipo deí 
mismo.

Artículo 61'— Si un inspector encontrare materiales de empaque acom
pañando a cualquier paquete o embarque en el proceso de importación o 
que han sido importados en violación de esta cuarentena, o encontrara 
tales materiales infestados o infectados con plagas o enfermedades de las 
plantas, puede negar la entrada del embarque, confiscarlo y destruirlo, o 
disponer lo conducente para su remoción, o puede solicitar que sea reem
plazado, esterilizado o en otras circunstancias, tratado, de acuerdo con lo 
que disponga el Jefe del Departamento de Sanidad Vegetal.

Artículo 7 —-Por cualquier violación de este Reglamento, la persona 
estará sujeta a las penas especificadas en la Ley de Sanidad Vegetal.

Artículo 8 '— El presente Reglamento 
fecha.— Comuniqúese.

entrará en vigor a partir de la

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina G.
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Acuerdo N" 0013

Tegucigalpa, D. C., 10 de enero de 1964 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERD A:

Aprobar el siguiente “Reglamento sobre la Importación de Frutas, 
Hortalizas y Verduras*’ :

R E G IM IE N T O  P A R A  L A  IMPORTACION DE FRUTAS, 
H O RTALIZAS Y  VERDURAS

DEFINICIONES

Artículo 1"— Los términos usados en el presente Reglamento tendrán 
los siguientes significados:

a) Frutas, hortalizas y verduras.— Las partes comestibles más o me
nos suculentas de las plantas alimenticias, crudas o sin procesar; 
como por ejemplo: naranjas, manzanas, piñas, tomates, cebollas, 
repollos, zanahorias, etc.

b) Plantas o partes de plantas.— Hojas, ramas, raíces y otras partes 
de plantas o bien basura o residuos vegetales en contraste con las 
frutas, hortalizas, verduras y productos comerciales limpios.

c) Tierras.— Cualquier clase de tierra, ya sea que se encuentre mez
clada o no con material vegetal.

d) Primer puerto de entrada.— El primer punto dentro de Honduras 
al cual se presenta la mercadería para su entrada con fines de 
consumo o para su transporte inmediato bajo custodia.

e) Inspector.— Empleado de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería del Ministerio de Recursos Naturales de Honduras.

RESTRICCIONES SOBRE L A  ENTR AD A DE FRUTAS, 
H O RTALIZAS Y  VERDURAS

Artículo 2 — Queda prohibida la  importación a Honduras, de frutas, 
hortalizas y verduras, así como de plantas o paites de plantas y tierra 
adherida usada como mr.paque en relación con el transporte de dichas fru 
tas, hortalizas o verduras, a menos que se cumpla con los requisitos esti
pulados en el presente Reglamento.

Artículo 3“— Podrá ser rechazado todo cargamento de frutas, horta
lizas o verduras, que se encuentre infestado o infectado con plagas o en
fermedades de las plantas, siempre que a juicio del Jefe del Departamento 
de Sanidad Vegetal el riesgo que presentan no pueda eliminarse por medios 
de tratamiento o desinfección, o si contuviere plantas, partes de plantas, 
o tierra como material de empaque o en cualquiera otra forma.

Artículo 4”— No se podrá remover del primer puerto de entrada nin
guna caja, cajón, saco o cualquier otro bulto que contenga frutas, hortali
zas o verduras prohibidas y el capitán del transporte quedará sujeto a las 
penas especificadas en la Ley de Sanidad Vegetal.

Artículo 5 ‘— Las frutas, hortalizas y verduras prohibidas que sean 
interceptadas en camarotes o habitaciones de la tripulación y pasajeros o 
en cualquier otro lugar en las naves, botes, barcos, aviones, u otro vehículo, 
podrán ser confiscadas y destruidas o podrán ser salvaguardadas junto con 
el resto de las frutas, hortalizas y verduras prohibidas, en las bodegas de) 
vehículo, las cuales permanecerán selladas durante la permanencia en terri
torio nacional.

Artículo 6°— Los desperdicios consistentes en frutas, hortalizas o ver
duras desechas o partes de las mismas permanecerán a bordo del trans
porte mientras éste se encuentre en aguas territoriales de Honduras y 
mientras se encuentre en cualquier puerto de Honduras, o bien deberá dis
ponerse de ellas bajo la supervisión de un Inspector. Cualquier violación 
de ese precepto será considerado como un intento de importar frutas, hor
talizas prohibidas a Honduras y  el Capitán del transporte estará sujeto a 
las penas especificadas en la Ley de Sanidad Vegetal*

ADMISION DE FRUTAS, H O R TALIZAS  Y  VERDURAS A L  PA IS

Artículo 7"— Todas las frutas, hortalizas y verduras importadas a 
Honduras deberán estar Ubres de plantas o partes de plantas y de tierra.

| Artículo 8'— Podrán ser importadas sin permiso previo y sin aviso 
! de llegada, las frutas, hortalizas y verduras secas, curadas o pi ocesadas,
¡ además de las frutas, hortalizas y verduras congeladas, tales como: higos, 

y dátiles curados, pasas de uva y albaricoques secos, sin embargo, podrán 
ser inspeccionadas y se encontraran infestadas o infectadas con plagas 
o enfermedades de plantas desconocidas o que no se hallen muy disemi
nadas en el país, se someterán a tratamiento, según lo disponga el Jefe 
del Departamento de Sanidad Vegetal y no serán entregadas a menos qoe 

i se determine que el riesgo ha desaparecido.

Artículo 9"— También podrán ser importadas sin permiso previo y sin 
dar aviso de llegada, las frutas, hortalizas y verduras congelabas, siempre 
que hayan sufrido cualquiera de los tratamientos basados en uu proce» 
de congelación rápida. Sin embargo, podrán ser inspeccionadas y  si se 
determinara que presentan algún riesgo de introducción de plagas o en
fermedades de plantas, estarán sujetas a tratamiento según lo disponga 
el Jefe del Departamento de Sanidad Vegetal.

Artículo 10.— Las únicas frutas, hortalizas y verduras que se puedas 
introducir a Honduras, además de aquellas que aparecen en los Artículos 8? 
y 9 ’, son las aprobadas por el Ministerio de Recursos Naturales y que 
aparecerán en una lista aparte. Estas frutas, hortalizas y  vegetales ad
misibles, aparecerán catalogadas según el país de donde procedan, siem
pre que sea necesario cumplir con las condiciones especiales para su in
troducción, las que serán indicadas en relación con la fruta, hortaliza o 
verduras en cuestión, y  también aparecerán en el permiso de exportación.

Artículo 11.— La lista de frutas, hortalizas y  verduras que pueden 
importarse, podrá ser ampliada o restringida por el Ministerio de Recur
sos Naturales, según el riesgo que implique la importación. Además, las 
condiciones de entrada podrán variar siempre que el Ministerio de Recur
sos Naturales lo considere necesario.

Artículo 12.— Cualquier persona que intente importar frutas o vege
tales que están autorizadas para entrar a Honduras bajo este Regla
mento, debe cumplir con todos los requisitos concernientes a ia admisión 
de plantas o productos vegetales, tal como aparecen en la Ley  de Sanidad 
Vegetal, de 30 de Enero de 1962, sobre las importaciones, tránsito y  ez- 
portaciones, bajo el Capítulo 5, Artículos del 13 al 20, inclusive, el incum
plimiento de cualquiera de los artículos mencionados, dará motivo para 
que se prohíba la importación del cargamento de frutas y  vegetales.

Artículo 13.— Para poder ser importados todos los cargamentos Ó» 
frutas, hortalizas o verduras, éstos deberán ser sometidos a inspección o 
desinfección o a ambas cosas en el primer puerto de entrada o en el lugir 
indicado por el Jefe del Departamento de Sanidad Vegeta l; también aeren 
reinspeccionados en su lugar de destino, siempre que esto último fuese 
necesario a juicio del Jefe del Departamento de Sanidad Vegetal.

INSPECCION DE EQUIPAJE Y  CARG A

Artículo 14.— Los inspectores del Departamento de Sanidad Vegetal 
están autorizados para examinar todo equipaje o efectos personales que 
pertenezcan a los pasajeros o miembros de la tripulación de naves, botes, 
aviones, o de otros medios de transporte, siempre que dicha inspección 
se considere necesaria para la aplicación de las disposiciones de este Re
glamento en lo relativo a la entrada de frutas, hortalizas o verduras prohi- Jj 
bidas o restringidas o plantas o partes de plantas que pudieran encon
trarse en el equipaje o entre los efectos personales de las personas men
cionadas. A  fin de ejecutar sus deberes con el mínimo de repetición en lo 
referente a la Inspección del Equipaje, el Inspector del Departamento de 
Sanidad Vegetal trabajarán en estrecha cooperación con los inspecto
res de Aduana en esta clase de actividad.

Artículo 15.— Por cualquier violación de este Reglamento, la persona 
estará sujeta a las penas especificadas en la Ley  de Sanidad Vegetal.

Artículo 16.— El presente Reglamento entrará en vigor a partir de 
esta fecha.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. MottmR

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 1845

Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 

de 1963.

Vísta la  solicitud presentada a este 
Despacho, el cinco de noviembre re
cién pasado, por el Abogado Darío 
Humberto Montes, mayor de edad, ca
sado, Abogado y  de este vecindario, 
actuando en su calidad de representan
te  de “Empacadora del Norte, S. A.” ,

y contraída a pedir permiso para ins
talar y  operar una estación de radioco
municación en esta ciudad y otras en 
Puerto Castilla, coa las características 
especificada» en su solicitud.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
le  dio el trámite de ley correspondiente 
y  se mandó a oír a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas. 

Procuraduría General de la República 
y  Consulto ría Legal de este Ministerio.

quienes son de parecer porque se ac
ceda a lo solicitado.

Considerando: Que el Poder Ejecu
tivo está facultado para conceder per
miso para la instalación y funciona
miento de estaciones radioeléctricas, de 
conformidad con lo prescrito en el A r
tículo 446 del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:
Conceder permiso a partir de esta 

fecha a la Empacadora del Norte,

S. A., para que instale y opere una 
estación de radio en esta capital, con 
las siguientes características: nombre 
de la estación: Tegucigalpa, D. C .; in
dicativo de llamada: H R N U : frecuen
cia: 4530 kilociclos; potencia: 15 va
tios; dase de servido: FX ; horas de 
servicio: H X ; ubicación de equipos: 
casa de habitación d d  Coronel Carac- 
cioli, barrio Palniira, Tegucigalpa. I). 
C.; posición geográfica: 87* 10" 00”  
Oeste, 14* 30’ 00”  Norte. También se le 
concede permiso para que instale y 
opere una estación de radiocomunica
ción en Puerto Castilla, Departamento

de Colón, con las siguientes candada 
ticas: nombré de ia estación: Pm H 
Castilla; indicativo de l l a m a  C v  
H R N O : frecuencia que usará: 
kilociclos; potencia: 15 vatios; d ttQ b  
servicio: FX; horas de servicio: 8 L  
ubicación de los equipos: edificio f d  
ocupó la Administración de Rm MK 
posición geográfica: 86’ 00* 00”
16* 00’ 00”  Norte. Se previen* 

interesada que debe someterse •  b  

disposiciones de la Dirección Gaadd 

de Comunica dones Eléctricas f  

eripeiones contenidas en el Reglamdd
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General del Ramo. También se le pre
note la obligarión de pagar el impues
ta asnal que le corresponde de con
formidad ron el Reglamento General 
del Ramo.— Comuniqúese.

OswAL.no López A.

El Secretario de Estado en los Des
eadme de Comunicaciones y Obras 

Públicas,
Juis Bográn F.

Acuerdo N* 1849

?<*Rci*alpa, D. C., 20 de diciembre 

de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho, el día 27 de noviembre re
cién pasado, por el señor Francisco 
Portillo Batres.' mayor de edad, casado 
y da este vecindario, en su condición 
de AAnúÑstrador Ejecutivo del Comité 
Ceaadüudor de Organizaciones Demo
cráticas de Honduras (CORDF.Hl, 
contraída a pedir franquicia postal pa
rtí el interior del país.

Resulta; Que a la solicitud en refe
rencia Se ie dio traslado a la Dirección 
General de Correos y Consultoría Le

ía! de este Ministerio, quienes fueron 
da parecer porque se resolviera lo pe
dido.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

Conceder franquicia telegráfica, a 
partir de esta fecha al Centro Coope
rativo Técnico Industrial, hasta por 
veinticinco palabras diarias, siempre 
que se trate de asuntos relacionados 
con la institución en referencia.—Co
muniqúese.

Oswaloü L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Nombrar en su lugar a la c iudadana 
Laura Serrano Pineda. La nombrada 
devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Tomasa Girón, Adminis
trador de Correos de Segunda Clase 
de Candelaria, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la per

sona que la sustituirá; y.

le Postal dr \alladolid. a partir de 
la fecha en que tome po-esiún de «u 
puesto la persona que la sustiuirá.

Nombrar en «u lugar a la ciudadana 
Expectación M ejia  M ejia. la nombra- 
da devengará sueldo tope.

Considerando; Que el Poder Ejecu- j 
tivo está facultado para conceder fran- í 
quicia postal, previo informe de la D i- , 
reccióa General, a particulares, al te- j 
ñor de lo prescrito en el Artículo 164 I 
de la Ley de Correos vigente. |

Acuerdo N* 1860

Tegueigalpa. D. C., 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

1*— A reptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Esther Col i mires. 
Ayudante del Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de San Loren
zo, Departamento de Valle, la que fue 
nombrada por Acuerdo N* 960, del 30 
de julio de 1962, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 

! persona que la sustituirá; y.

| Aceptar la renuncia interpuesta por 
! el ciudadano Pastor Am aga Rivera,
| Agente Postal de Cololaca, a partir de 

Nombrar en su lugar a la ciudadana |,a feoha en que ^ m e  posesión de su 

EvangeUna Ahrego de Rivera. La  nom

brada devengará el sueldo tope.
¡Ester de M dgar. La nombrada deven- 

Aceptar la renuncia interpuesta por j par¿ s„ e]do tope.

.pues o la perdona que lo sustituirá: y. 

Nombrar en lugar a la ciudadana

partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; v,

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Amparo de Castellanos. L a  nombrada 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Purificación Flores, Agen
te Postal de Las Flores, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
t.upertino Torres. El nombrado deven
gará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por | Aceptar la renuncia interpuesta piu
la ciudadana María de Jesús Muñoz j

(•„ Agente Posto} de .Santa Cruz. a par j (j  r ¡udadano Feliciano Serrano R.. j el ciudadano Teófilo Hernández, Correo 

tir de la fecha en que tome posesión j Agente Postal de Tomalá. a partir de j Peatón de Erandique a Gracias pasan- 

de su puesto la persona que la susti- | la fecha en que tome posesión de s u 1 do poT Sania Cruz, San Manuel y l-a

tuirá; y, .puesto la persona que la sustituirá. 1 Campa, a partir de la fecha en que
I I ._______ j »  ...... ...... .. »„ ______

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Rubén Hernández. El nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta lor 
el ciudadano Andrés Reyes. Ageme 
Postal de San Andrés, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues

to la persona que lo  sustituirá.

Nombrar en mi lugar al ciudadano I 
, Benigno Pérez Pascual. El nombrado j 
devengará sueldo tope. j

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Constantino M illa A.. 
Agente Postal de Tambla, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 

¡ puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano !
Nombrar en mi lugar al ciudadano

Octavio López. El nombrado devendrá ¡ Hernándf.z notfíhrado j e.
el sueldo tope. vengará sueldo tope.

tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Alejandro Gómez. El nombrado deven
gará sueldo tope.

Aeetpar la renuncia interpuesta por 
e| ciudadano Aníbal Ruiz, Correo Pea
tón de Candelaria a Gualcince y  Vir- 

, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la perso
na que lo sustituirá; y,

2V— Nombrar en su lugar al ciudada
no Alfonso Villalta.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.— Com uní quese.

Nombrar e su lugar al ciudadano
. . . . , a , r  , . R W p ta r  la renuncia interpuesta po. • Mateo E, nombrado devengará

<•1 tiuuadano J. Angrl Ouetard n »  |a ciudadana Concepción N. de López, j t0 e
Agente Postal de San Francisco, a par-1 ¿gente Postai de San Sebastián, a °  t0PC' 
tir de la fecha en que tome posesión ¡ j,ar(¡r de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que la «usti- ¡ de su puesto la persona que la susti

tu irá' y ¡tu ra

Aceptar la renuncia interpuesta p o t1

Por tanto; 
litar,

Oswaldo López A.
el Jefe del Gobierno Mi- *

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

acuerda:

Costeder franquicia postal, a partir 
Óe esta tedia al Comité Coordinador 
de Organizaciones Democráticas de 
Honduras (COKDEH ), para que pue
da enviar su correspondencia por Co
rreo Nacional a los distintos lugares 
de Es República, con exclusión del ser
vicio local.— Comuniqúese.

OswAi.no IÓpez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Juis Bográn F.

Luis Bográn F.

Acuerdo N 1' 1850

Tegueigalpa, D. (ó, 20 de diciembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
Despacho, el día 5 de diciembre del 
presente año. por el s " r Benjamín 
Metnbreño, mayor de edad, casado y d« 
este vecindario, actuando en su carác- j 
ter de Director del Centro Cooperaré I ! * . - <  iomuníqwwe.

Acuerdo N* 1869

Tegueigalpa, D. C_, 31 de diciembre 
de 1961

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

P — Aceptar la renuncia interpuesta 
por eí ciudadano Jorge A. Aguilar Ló
pez, Cartero de la Administración de 
Correos de Segunda Clase de Guanta, 
en el Departamento de Lempira, el que 
fue nombrado por Acuerdo N 1' 243, del 
17 de febrero de 1961, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues* 
t la persona que lo sustituirá-, y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
i Fredesbindo Molina. E l nombrado de
vengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana M elda Domitila de Cruz, 

Agente Postal de Gualcince, a partir 

de ]¿ fecha en que tome posesión de 

su puesto la persona que. la sustitui

rá; y,
Nombrar en su lugar a la ciudadana 

Clementina Muñoz de García. La nom
brada devengará el sueldo tope.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Estela de Andrade. La nombrada de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Gerardo Juventino Lemus, 
Correo Peatón de Candelaria a Piraera. 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que
jo sustituirá.

¡ Nombrar en su lugar al ciudadano 
Aceptar la renuncia interpuesta por Juan Alemán. El nombrado devengará 

la ciudadana Graciela Aguilar, Agente i íuejdo tope

Postal de Belén, a partir de la fecha j Aceptar ¡a renuncia ¡nterpaesta por 

en que tome posesión de su puesto la e, r¡lldadano Gustavo Peralta, Correo 

persona que la sustituirá; v Peatón de Candelaria a Mapnlara, a
Nombrar en su l u r al ciudadano j partir de u  ferha en qu(¡ ((Mne po?e.

José Jehová Muñoz. La mimbrada de-¡ • - j , ,sion de su puesto la persona que
vengara sueldo tope. ‘

lo
sustituirá.

e No- |

o-c-ion
1.1 - m .

I de la fecha 
mi puesto la per-sor

Nombrar e

¿ ''—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Osear Monge.

El nombrado devengará el sueldo to-

vo Técnico Industrial, y contraída a | 
pedir franquicia telegráfica [tara el ín s-: 
lítate que representa.

Os a a loo L ópez A.

El Secretario de Estado en tos Des- 
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Resulta: Que a la solicitud en refe
rencia se le *d¡o el trámite correspon
d ía te  y se mandó a oír a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas, 
y Consultoría Legal de este Mmiste- i 
rio, quienes se pronunciaron en el sen- j 
tido favorable, opinando porque se con-1 Tegueigalpa, D. í  31 de diciembre 
ceda la franquicia hasta por veintinn-, de 1963. 
c* palabras diarias, única y exclusiva- j 
mente en asuntos relacionados con el i 
Centro Cooperativo Técnico Industrial. ACUERDA:

! Adtuinisirwiórt de Correos de Grat ¡a.- 
Considerando; Que el Poder Ejecu- .* £ i * ■  ̂ ltz* LE# M i 1 f\ A

üvo esta facultado para conceder fran -!
quícia telegráfica y telefónica a los! M’eptar la renuncia interpuesta poi 
particulares, corporaciones dedicadas a ■ ,d viuda da no f  raneiseo Aguilar. Admi 

investigaciones científicas, artísticas/niíit,'a iW  de í orre<K d<? Segunda C ía» 
industriales, etc., de conformidad con , de Guanta- *  l>artir de la f* * ' «  
lo prescrito en el Artículo 19 de la «lu í ,om€ posesión de su puesto la per

Acuerdo N® 1874

El Jefe del Gobierno Militar,

-su puesto la persona que lo sustituirá.

Ley de Comunicaciones Eléctricos. 1 sona que lo sustituirá; y.

j Aceptar la renuncia interpuesta por - s i  i , . . .
!. . , , D , | Nombrar en su lugar al ciudadano

Aceptar la renuncia interpuesta p o r - *  t,u * * ana ^ u p m “ ^  Nasquez. Gonzalo Bonilla. FJ nombrado devenga-
A ?,n ,e IV la l  ,1- .»  I - , , , . , ,  a partir j A  sueldo topf

• e [ osesión de I

< i - a -u-tititira ‘ Aceptar la renuncia interpuesta p«,r 

el ciudadano .Manuel de Jesús Enamo- 
! rado. Correo Peatón de Guarita a \ j - 
¡ lladolid y Cololaca, a patir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 

Aceptar la irmunia iutei puesta por persona que lo sustituirá 
e! ciudadano Norberto Martínez. Agenc
ie Postal de í-an Manuel u partir de

de

la ciudadana Nieolasa '/clava 
lasco. Agente Postal de Pira 
tir de ia fecha en que tome 
de su pnesí ) i pe m na que 

luirá.

Nombrar en su lugar al cíudadam 
José María Martínez. El nombrando 
devengará el sueldo tope.

< ferina Reve* A 
b.ada ileveng a ■

i e

Ueld

m ladan
ñrtés. I a iiom- .,
tope.

Aceptar .la renun» ia interpue-ta por 
el ciudadano Pedro Cruz, Agente Pos-¡*a ^ íd,a etl fl tie t(>me i -r-ióu
tai de Virginia, a partir de Ja fecha j puftí,°  ,a P^^ona ‘P 'e lo M^tmnra

en que tome posesión de su puesto la | N ombrar en su lugar al ciudadano 
persona que lo sustituirá; y, j ust¡n0 Mateo i)íaz Ei llull)|írado de.

Nombrar en su lugar al ciudadano bieldo tope.
Fernando Gómez Cruz. El nombrado Aceptai la renuncia interpuesta por 
devengará el sueldo tope. , ciudadana Gloria Marina de Kodn

1 guez, Agente Postal de Tillan;;, a >ar- 
Aceptar la renuncia interpuesta por ¡tir de ia fecha en que tome posesión 

I ciudadano José Segundo Corea. ¡ de su puesto la persóna que Jo su-:;- 
Agente Postal de Mapulaca, a partir luirá; v, 
de la fecha en que tome posesión de

Nombrar en su lugar al riudadauu 
lianeiseo Flores. El nombrado deven
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta pin 
el ciudadano Manuel de J. Castillo, 
Administrador de Correos de Segunda 
Clase de Erandique, a partir de la fi
cha en que lome posesión de su puesto 
la jiersona que lo . sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciudada
na María Elba de Cruz, La nombrada 
devengará el sueldo tope.

Nombrar t-n Iu^ar iudad̂ m
¡Iranciseo \ rllanueva. El nombrado d<- 

Nombrar en su lugar a la ciudadana j vet * stuldo tope.

Magdalena Perdomo de Gómez. I | Vaqüar la n-nunua 
nombrada devengará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Anael Carranza, Cartero 
de la Administración de Correos de Se- 

i'trrpue-t por gunda Clase de Erandique, a partir de
el ciudadano Pedro Martínez Castrlla- la fecha en que tome* posesión de s(t 
nos. Agente Postal de la linión, a par* puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Maximino Díaz. El nombrado deven
gará r! sueldo tope.— Comuníque-e.

Aceptar la renuncia interpuesta pur
la ciudadana Emilia Urbina'de López. l ' r de í ,1(ha en que tome pn-c-mn 
Agente Postal de La Virtud, a paitir|d ' u Plie' to 1® per-onu que lo *u«.ti- 

de la fecha en que lome posesión de mi ] ttlira> >•
puesto la per«ona que la sustituir  ̂ Nombrar en -u u ir  a Li ciudadana 

Nombrar en su lugar a la ciudadana Francisca v. de Batre^ 1.a nombrada
Trinidad L’ rbina de Aharenga. La í levengará sueldo tope,
nombrada devengará sueldo tope. Aceptar la rt-mnt. ia interpuesta por pachos de

Aceptar la renuncia interpuesta , u r ' **l ciudadano Migue! Angel Sorto Du- Públicas,
a ciudadana H ildaera CaHtnjai, Agen- ¿ bón. Agente Posta i «Je San Rafael, t ;

O saaluo L ó fL z  A.

El Secretario de Estado en los Des- 
Comunicaciones y Obras

Juis Bográn t .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE ENERO PE 1S64

P O D E R  E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N" 865

Tegucigalpa, D. CM 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

N" 68.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—- 
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y tres. El Director General, en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8“ de la

Comunicaciones Eléctricas*.— 
Comuniqúese.

R . V  illeda M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Acuerdo N” 856

Tegucigalpa, D. C-, 6 de 
ju lio  de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N" 76.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa. D. C., 30 de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y  tres. El Director General en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8o de la 
Lev  del Ramo,

acuerda:

Nombrar a partir deí l p de 
jul io del presente año a la per
dona siguiente:

3.— Francisco Morazán 

Oficina Central

Felipe López y López, Es
cribiente Circular Diurno, en 
sustitución de Sonia Aurelia 
Sánchez, que falleció.

El arriba nombrado rein
gresa a esta dependencia, por 
haber prestado sus servicios en 
eí Ramo hasta el 15 de junio 
del presente año.

Andrés Avila Lagos, encar
gado Taller de Carpintería, en 
sustitución de Alberto Ramí
rez A costa, que renunció.

Sabanagrande

José Andino, Celador, en 
sustitución de Randolfo Osorio 
Altamirano.

19.— Radio Nacional 

Guana ja

Herbert Balder Byde, Men
sajero, en sustitución de Naa- 
mán Flores.

Acuerdo N? 859

Tegucigalpa, D. C-, 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República,

AC U E R D A :

Declarar sin valor y efecto 
el Acuerdo 836, de fecha 
2f> de junio del corriente año 
donde se autoriza el alquiler 
de la casa que ocupa la Ofi- > 
ciña Telegráfica de Cataca- 
mas, Departamento de Olan
cho a favor de la señora An
gelina Hernández de Hernán
dez.-— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Autorizar el alquiler de la 
casa que ocupa la Oficina Te
legráfica de Catacamas, De
partamento de Olancho, a fa
vor de la ciudadana Erlinda 
de Hernández, a partir del 
primero de julio del presente 
año por la cantidad de cua
renta lempiras mensuales . , . 
(L  40.00).— Comuniqúese.

R. V il  leda M orales.
El Secretario de Estado en 

1 s Despachos de Comunica-! 
ciones y Obras Públicas, l 

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N? 867

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Acuerdo N* 861

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelad a partir del 30 de 
junio los servicios del ciuda
dano Marco Antonio Salgado, 
ciel cargo que desempeña co
mo Ingeniero de Cálculo y D i
seño, Renglón 7, Estudio y Di
seño de Estructuras, Departa
mento de Proyectos y Estu
dios de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese,

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N- 864

D. G, 6Tegucigalpa 
julio de 1963.

de

Aprobar el acuerdo que l i 
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N- 69.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.-^ 
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y  tres. El Director General, en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8* de la 

ÍLey del Ramo, Acuerda: Des- 
Icender a partir del 1" de junio 
Ido] presente año al empleado 
I siguiente:

! — Francisco Morazán

Oficina Central

Descender al ciudadano Lo
renzo Castro S., de Telegra
fista Servicio Nocturno a Te
legrafista Servicio Mixto, en 
sustitución de Luis Alonso Ló
pez.

El nombrado devengará el 
.sueldo tope por dispoherlo así 
el Artículo 73, de las Dispo
siciones Generales del Presu
mes! o vigente.— Comuniqúese. 
'  -Sello,— M. Lardizábal Ga-

Ley del Ramo, Acuerda, As
cender a partir del primero de 
julio del presente año al em
pleado siguiente:

3.— Francisco Morazán 

Oficina Central

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N** 870

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1963.

Ascender al señor Luís Alon
so López de Telegrafista Ser
vicio Mixto a Telegrafista Ser- 
Velo Nocturno, en sustitución 
cié Lorenzo Castro S.

El nombrado devengará el 
sueldo tope por disponerlo así 
H Artículo 73, de las Disposi
ciones Generales del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despacho? de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

J.t Presidente de i a República,

acuerda:

Aprobar el acuerdo que li- 
j feralmente dice: “ Acuerdo .. 
¡-V  73.— Dirección General de 
i Comunicaciones Eléctricas.— 
| Te gucigalpa, D. G , 27 de ju- 
¡nio de mil novecientos sesenta 
y tres. El Director General, en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8* de la 
Lev deí R a m  o, Acuerda: 
Transferir a partir del prime
ro de julio del presente año a 
los Empleados siguientes:

6. — Comayagua

Acuerdo N4 869

Tegucigalpa, D, C„ 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Siguatepeque

Transferir al señor Oscar 
Archaga, de Telegrafista Ayu
dante de esto lugar a Telegra
fista en la Oficina de Flores, 
en sustitución de Hildebrando 
Solano M.

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N “ 70.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. G, 26 de ju
nio de mil novecientos sesenta 
v tres. El Director General en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8C de la 
Ley del Ramo,

Acuerda:

Reintegrar en sus puestos a 
partir del T ‘ de julio del pre- • 
sente año, a las persona? si 
guíenles:

3.— Francisco Morazán

Flores

Transferir al señor Hikh- 
brando Solano M,, Telegrafis
ta de este lugar a Telegrafista 
Ayudante, en la Oficina de Si
guatepeque, en sustitución de 
Oscar Archaga.

Los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos y por disponerlo así el Ar
tículo 73. de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.— Sello. 
— M. Lardizábal Galindo, Di
rector General de Comunica
ciones Eléctricas” .— Comuní-

Oficina Central que se.

Los arriba nombrados de
vengarán sueldo tope desde el 
día en que tomen posesión de 
sus cargo? y por disponerlo así 
el Articulo 73 de las Disposi
ciones Generales del Presu
puesto.— Comuniqúese. —  Se
llo.— M. Lardizábal Galindo, 
Director General de Comuni
caciones Eléctricas” . —  Gomu- 
níqufse.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despacho? de Comunica
ciones v Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Dar por terminados a partir 
del primero de julio del co
rriente ano los servicios del 
ciudadano Erasmo Barahona, 
del cargo que desempeña co
mo Descriptor de Estaciones 
del Departamento de Geodesia 
de la Dirección General de 
C artograf ía.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones v Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

lindo. Director General de Co
municaciones Eléctricas” . —  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
- El Secretario de Estado en 

lu- Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nv 868

Tegucigalpa, D. C-, 6 de 
julio de 1963.

VA Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que l i 
teralmente dice: “ Acuerdo . .

Reintegrar a su puesto de 
Jefe de Servicio al Sr. Efraín 
R. Hidalgo, en sustitución de 
Moisés Ramírez Díaz, por ha
bérsele vencido la licencia.

Reintegrar a su puesto de 
Telegrafista Servicio M i x t o  
al señor Moisés Ramírez Díaz, 
en sustitución de Arturo Ma- 
rndiaga.

Los nombrados devengarán 
sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 73 de las disposi
ciones Generales del Presu
puesto v i g e n t e .  —  Comuni
qúese.— Sello.— M. Lardizábal 
Galindo, Director General de

R. V illeda Múrales.

El Secretario de Estado «o 
los Despacho? de Comunica* 
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 871

Tegucigalpa. D. G , 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la RepúblMfc 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que B* 
t'raímente dice: "Acuerdo •• 
N* 67.— Dirección General di
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Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de mil noveciento?- sesenta 
y tres. El Director General, en 
uso de las- facultades que le 
confiere el Artículo 8" de la 
Ley del Ramo, A c u e r d a :  
Transferir a partir del prime
ro de julio del presente año a 
los empleados siguientes:

3.— Francisco Morazán 

San Buenaventura

Transferir a la señorita De
lia Martínez Moreno de Tele
grafista y Telefonista, en este 
lugar a Telegrafista en San 
Juan. Departamento de La 
Paz, en sustitución de Félix 
Montoya Castellanos.

10.— El Paraíso

Santa Cruz

Transferir al señor Daniel 
Espinc za Martínez de Telegra
fista tn este lugar a Telegra
fista en Potrerillos, en sustitu
ción de Antonio Urquía.

Potrerillos

Transferir al señor Antonio 
Urquía. de Telegrafista en es
te lugar, a Telegrafista en San
ta Cruz, en sustitución de Da
niel Espinoza Martínez.

12.— La Paz 

San Juan

Transferir al señor Félix 
Montoya Castellanos, de Tele
grafista en este lugar a Te
legrafista y Telefonista, en San 
Buenaventura, F. M., en sus
titución de Dalia Martínéz.

Los nombrados devengarán
e) sueldo tope desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos y por disponerlo así el A r
tículo 73, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto v i
gente.— Comuniqúese.— Sello. 
—M. Lardizábal Galindo. D i
rector General de Comunica
ciones Eléctricas” . —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

y tres. El Director General, en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8o de la 
Ley del Ramo. A c u e r d a :  
Transferir a partír del primero 
de julio del presente año a los 
empleados siguientes:

6.— Comayagua

San Jerónimo

Transferir a José de la Cruz 
Martínez, de Celador en este 
lugar a Celador en la Oficina 
de Comayagua. en sustitución 
de Pablo Licona Cruz.

12. — La Paz 

Cabañas

Transferir al señor Neptalí 
M. Bulnes, de Telegrafista en 
este lugar a Telegrafista en la 
Oficina de Yarula, en sustitu
ción de Manuel A. Padilla.

13. — Lempira 

Gracias

Transferir al señor Santiago 
Alvarado* de Receptor de este 
lugar a Telegrafista, en la O fi
cina de Mapulaca, en sustitu
ción de J. Francisco Urbina.

San Andrés

Transferir al señor José 
Santos López, de Telegrafista, 
de este lugar a Telegrafista de 
la Oficina de Candelaria, en 
sustitución de Juan José Es
cobar.

Candelaria

Transferir al señor Juan Jo
sé Escobar, de Telegrafista de 
este lugar a Telegrafista de 
la Oficina de Guarita, en sus
titución de Nicolás Serrano.

14.— Ocotepeque 

Antigua Ocotepeque

Transferir al señor Reinal
do Jovel, de Mensajero en este 
lugar a Mensajero en la O fi
cina de Nueva Ocotepeque, en 
sustitución de Rafael Antonio 
Deras.

17.— Valle

l i culo 73, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vi
gente. —  Comuniqúese.— Se
llo.— M. Lardizábal Galindo, 
Director General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N 9 873

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N9 71.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y tres. El Director General en 
uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 89 de la 
Ley del Ramo,

acuerda:

Nombrar a partir del pri
mero de julio del presente año 
a las personas siguientes:

3.— Francisco Morazán 

Santa Ana

Octavio García L., Celador 
en sustitución de Pedro Her
nández. El señor arriba men
cionado reingresa al servicio 
por haber trabajado en el ra
mo hasta el 31 de marzo del 
presente año.

13.— lempira

San Francisco

Adalberto Mejía Cruz, Tele
grafista, en sustitución de J. 
Zacarías Villanueva. El señor 
arriba mencionado reingresa 
al servicio por haber trabajado 
hasta el 31 de mayo del pre
sente año, en el Ramo de Co
municaciones Eléctricas.

Acuerdo N9 874

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que l i 
teralmente dice: “ Acuerdo . . 
N9 65.— Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y tres. El Director General, en 
uso de las facultades que le 
confiere el Arículo 8o de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del primero de 
julio del presente año a las 
personas siguientes:

3,— Francisco Morazán

Cedros

Miguel Angel Díaz Andino, 
Mensajero, en sustitución de 
Gabriel Cálix Rodríguez.

Mateo

Elia Alvarado Flores, Men
sajero, en sustitución de Anto
nio Alvarado.

Talanga

Guillermo Cruz Herculano, 
Mensajero, en sustitución de 
Rodimiro Mejía Carias.

Sabanagrande

Martín Leovigildo Aguilar, 
Mensajero, en sustitución de 
J. Francisco Vásquez.

Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, 
del Presupuesto General.

5 .— Colón

Savá

Juan Montoya Fletes, Cela
dor, en sustitución de Amílcar 
Zavala R.

Lérida

Mauricio Flores Sánchez, 
Mensajero, en sustitución de 
Lipidio Matute.

Tocoa

Félix Andrade, Celador, en 
sustitución de Roy Avilez.

E! Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones, y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 872

Nacaome

Transferir a la señorita Otí* 
¡lia Hernández, de Telefonista 
í de este lugar a Receptor de la 
| Oficina de San Lorenzo, en 
ísustitución de l.ilian Ventu* 
j ra B.

Tegucigalpa, D. C., 6 de ¡ 
julio de 1963. San Lorenzo

Los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos y por disponerlo así el 
Artículo 73, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto 
vigente. —  Comuniqúese.— Se
llo.— M. Lardizábal Galindo, 
Director General de Gomunica-

L1 Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que li
teralmente dice: A cuerdo . .
Y  66 — Dirección Genera! de 
Comur íc aciones Eléctricas,—  
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju
nio de mil novecientos sesenta

Transferir a la señorita Li
ban Ventura B., de Receptor 
de este lugar a Telefonista de 
la Oficina de Nacaome en sus
titución de Otilia Hernández.

ciones Eléctricas. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Despachos de ComunícaloLos nombrados devengarán 

<d sueldo tope desde el día en ¡c¡0nes y Obras Públicas, 
que tomen posesión de sus car- i 
gos y por disponerlo así el Ar-1 Ricardo Alduvín A.

Ilanga

Rolando Barralaga y Gus
tavo Navarro, Celadores, en 
sustitución de Diego Girón y 
Angel Cruz Herrera.

Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales.

6.— Comayagua 

Comayagua

Hilda Discua García, Tele
fonista, en sustitución de Zu- 
lema Urquía.

Nazario Zelaya Maldonado, 
Celador, en sustitución de R i
cardo Cruz Mejía. ■

Osmín Rivera Ortega, Men
sajero, en sustitución de Ra
món Machado.

San Jerónimo

Miguel Angel Velásquez, 
Celador, en sustitución de Jo
sé de la Cruz Martínez, que 
pasa a Comayagua.

San José del Potrero

Edgardo Bulnes Soler, Men
sajero, en sustitución de Da- 
goberto Cruz.

Flores

Ramiro Ríos Reyes, Mensa
jero, en sustitución de Raúl 
Ruiz Peña.

San José de Comayagua

Carlos Rubén Castro, Men
sajero, en sustitución de Luis 
Alonso Castro.

Ojos de Agua

P e d r o  Romero Anariba, 
Mensajero, en sustitución de 
Manuel Jesús Andino.

Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, 
del Presupuesto General.

8 .— Cortés

San Pedro Sula

Silvia Reyes, Copiadora de 
Circulares, en sustitución de 
María Leticia Castellanos.

Central de Teléfonos
Automáticos

Elmer Hernández, Conserje, 
en sustitución de Paulino Ló
pez h. a- - .y.

Sucursal Barrio Medina

Luciano Amaya, Mensajero, 
en sustitución de Millón Or
lando Castellanos.

Puerto Cortés

María Elvia Cruz, Receptor, 
en sustitución de Vitalino Ca
rranza B.

Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales.

9.— Choluteca 

Marcovia

E d g a r  Aguilar Moreno, 
Mensajero, en sustitución de 
José Reniery Maradiaga.

El Triunfo

Esdrulfo Martínez Guzmán, 
Mensajero, en sustitución de 
Dilberto Sosa Díaz.

Namasigüe

P e d r o  Vergara Peralta, 
Mensajero, en sustitución de 
Ramiro A. Pinto.

Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales,
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A V I S O S

Permiso para FstaMecer Balss

Bü infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Na ture,? es, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
“ Se solicita permiso para instalar 
una bcísa. — Señor Ministro.— Yo. 
Remé Pascua, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, Depto. de 
■Cortés, con residencia temporal en 
esta ciudad, con el respeto debido 
comparezco o manifestar y pedir
lo siguiente: pata facilitar el trá
fico entre la ciudad de Santa Bár
bara y San Pedro Sula, en e\ lugar 
denominólo “La Arada’’ en el Rio 
Chamelecón, tengo el propósito de 
poner al servicio público una balsa 
de madera, sostenida en cables de 
acero, con sus garruchas de afian
ce, las dimensiones son las si
guientes: 30 pies de largo por 12 
pies de ancho. Con la construcción 
de este medio de transporte, se fa
cilitaría el tráfico de personas a 
pie, montadas en automóvil y el 
transporte de cargan en bestia o 
camiones. A l concederme el permi
so por el Ministerio para operar la 
balsa a que me he refei-ido ante
riormente establecerla las siguien
tes tarifas: Por el transporte de 
personas a pie Lps. 0.20, por bes
tias cargadas Lps. 0.40, por PicK- 
Up o  carro turismo, Lps. 2.50, por 
cada camión Lps, 4.00, De esta ta
rifa estarían excluidos los carros 
óe placa nacional y  oficial. Tam
bién se excluirán los carros parti
culares en los que viajen comisio

nes civiles o militares. A i cotice 
déiseme el permiso que solicito, en 
ti paso antes indicado, pido tam
bién se me conceda el derecho a 
una zona del rio, de mil metros 
aguas arriba, de mil metros aguas 
abajo, del lugar destinado por el 
establecimiento de 1a balsa. Si el 
Ministerio me concede e| permiso 
que solicito, me obligo a pagar a 
la Muncipalidad de Petoa la can
tidad de Lps. 100.00 mensuales; a 
la Municipalidad de Quimistán, otra | 
suma igual o seeíi Lps. 100.00 men
suales; y  a una Institución de Be
neficencia en el Departamento de 
Santa Bárbara, y  que el Ministerio 
designe, otros Lps. 100-00 mensua
les. El término de] permiso que so
licito lo dejo cA criterio del Ministe
rio, estimando que no debe aer me
nor de dos años ni mayor de cinco. 
Ruego al señor Ministro admitir la 
presente solicitud, publicarla en el 
diario oficial La ¿faceta, en definiti
va concederme el permiso a  que me 
he referido anteriormente, obli
gándome a firmar el Contrato co- 
n  espondiente, una vez que sea re
suelta favorablemente Ja presente 
solicitud. — Tegucigalpa, D. C., 1" 
do noviembre de 1963.—René Pas
cua,— AI señor Ministro de Recur
sos Naturales. — Su Despacho” .— 
Teguciaglpa, D. C., a los treinta 
días del mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta y  tres.

de los t e s t i g o s  Gu'd'dup» 
Anudor, casada Fausto Ama
dor. soltero, Secundii o Ra 
mof», so)t< ro, les tre* mayóte* 
de edad, labradores, piopíeta- 
tios, con residencia en la al* 
dea- de San Mafia®, de este 
departamento. — Tegucígalpa, 
D. C., I de noviembre de 1963.

( ULANO < Allí**» * .
Srif».

18 E. 64.

REGISTRO DE MARCAS

HECTOR M OLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales.

8, 1% y 28 E, 64.

TITULO SUPLETORIO
I I .— intibucá 

Santa Lucía

Manuel Hernández, Mensa
jero, en sustitución de Saúl 
Alemán.

Masaguara

Tadeo Grau R,, Mensajero» 
en. sustitución de Salvador Mo- 
lina h.

Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73» 
<ie las Disposiciones Genera
les.

12.— La Paz 

Santa Ana

Adolfo  Antonio López, Te
legrafista, en sustitución de 
H ilario  Rodríguez.

Cabañas

Porfirio  Domínguez, Tele
grafista, en sustitución de Nep- 
ia lí M. Bulnes, que pasa a Ya- 
rula.

San Juan

Miguel Angel Fogón, Men
sajero, en sustitución de Angel 
A l varado.

Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Genera- 
les*

< CONTINUABA)

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de P iten  tes y Marcas 
de F á b r i c a ,  dependiente 
de la Secretaría de Economb 
y Hacienda, hace Faber: que 
con fecha diecinueve de diciem
bre del añoeti curso,se admitió 
la so icitud que dice: “ Regis
tro de marca de fábrica. Se
ñor Ministro de Economía j 
H¿ c enda.— Sección de Pa lé » 
tes y Marc.-s de Fábrica.—En 
representación de Monsanto 
Chemical Conipaiy, corpora
ción industrial del Estado de 
DeUw&ie, dorníci'íada en )< 
ciudad de San Luis, Estado de 
Missouri, Estados Unidos df 
América, solicito registro en 
Honduras de la Marca de Fá
brica y d e  comercio consis
tente en la palabra:

MONSANTO

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazan, al públict 
en general, y  para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintiuno de mayo de 
corriente año, se presentó an
te este Despacho Manuel Her
nández, mayor de edad, solté* ¡ 
ro, albañil y de este vecinda
rio, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmue
ble: Un terreno situado en 
la aldea de San Matías, de 
esta jurisdicción, con una ex
tensión superficial de o n c e  
manzanas, m á s  o menos, y 
que tiene loa limites siguien 
tes: al Norte, con propiedades 
de Pablo Mendoza y  Santos 
Mendoza; al Sur. con propie 
dedes de Pablo López, antea, 
boy de Luis Pazzeti y Manuel 
Hernández; al Este, con pose
sión de Juan Hernández, an
tes, hoy de herederos de San
tos Mendoza, y al Oeste, con 
propiedad de Pablo Mendoza. 
Dicho inmueble lo ha pese Ido 
el señor Manuel Hernández 
por más de diez años, uniendo 
su posesión con la de sus ante
cesores, en forma quieta, pa
cifica y  no interrumpida. No 
habiendo poseedores; proindi
viso. Para acreditar tafea ex
tremos, ofrece el testimonio

escrita en todos tamaños y co
lores y con cualquier clase o 
tipos de letras, que dicha so 
ciedad usa de todas maneras, 
pintada, i mp r e s a ,  estarcida, 
estampada, grabada, en relie
ve o en cualquiera otra it tm i 
utilizable, aplicada a los pro
ductos mismes o a sus empa 
ques, envolturas, cajas y efec
tos de propaganda, para pro-,, 
tt ger y distinguir sus produc
tos industriales y comerciales 
coiielatentes en; productos y 
compuettos químicos e inorgá 
nicos, incluyendo generalicen* 
te productos y compuestos quí- 
micos usables como reactivo* 
para la preparación de otros 
compuestos químicos, inclu
yendo substancias inorgánicas 
como elementos, sales, ácidos, 
base fhidróxidos y álcalis) clo
ruro carbonil (fosgeno) fósfo
ro oxiclorídico, fósforo trido- 
r í d í c o, tioafosforil clorldico, 
solución tilica, aerogel tilico, 
y sulfuril clorldico; incluyendo 
substancias orgánicas c o m o  
compuestos al/pático*. com
puestos aliciclicos, compuestos 
aromáticos, compuestos hete* 
rocíeHcos; resinas sintéticas y 
plásticas en forma de láminas, 
películas, tubos, varillas, gra
nulados, soluciones, emulsio
nes, dispersiones, y composi
ciones para moldear pera usos 
generales en las artes indos* 
tríales, resinas sintéticas y plás

ticas para u*o en la fabr’csc ón, 
preparación y acabrdo de teji
dos y en el aderezo y acabado 
del papel, productos químicos 
para uso en compuestos ahula
dos, incluyendo aceleradores 
de vulcanización, antioxidai- 
te*, agentes flexibles y relle
nos para composiciones de hu- 
’e, ilssticidorea para resinas 
sintéticas; lubricantes sintéti
co? y fluidos hidraúlicos; go
mas y arhetivos; agentes sin
téticos para u s a r s e  como 
detergentes, humfdecedores, 
emulfífic&dores y dispersado- 
re? ; productos químicos trata* 
dos por agua; fertilizadoies y 
agentes f condiciona dores d e l 
suelr; agregados de aceites, 
esto és, adjutores químicos pa
ra lubricantes, combustible pa
ra quemadores; ermbuetibies 
para máquinas de combustión 
interna; i gentes Mntéticos pa
ra curtir cueros y pieles; co
bertores químicos psra super
ficies de metal y ma d e r a ,  
incluyendo mafilladores, base» 
y acabados; cata listes, tales 
como cata listas de vanadio y 
caía’istas de óxido; preparacio
nes farmacéuticas en general; 
irgredientes para alimentos y 
productos alimenticios, inclu
y e n d o  preservativos, condi- 
mentadorep, agentes de fer 
mentación, y  suplementos nu
tritivos; t ó x i c o s  biológicos, 
incluyendo insecticidas, ger
micidas, desinfectantes, fun
gicidas y herbicida*. Dicha 
m a r c a  fué inscrita original* 
mtnte en la República de N i
caragua, bajo el M  7.511, el 
27 de ftbrero de 1954, según 
certificado q u e  debidamente 
legalizado se adjunta con fes 
d e m á s  documentos de ley . 
Ruego se razone el pod^r cor 
que gestiono te mánctolo d e  I 
ir stiumento anexo a l expe-, 
diente en que se manifiesta el ¡ 
registro de la marca de fábri
ca N? 3.057.—Tegucigalpa, O, 
C., diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (f ) Emilio Esp&ña Vallada- 
res**. Lo que se pone en co 
nocimiento del público par» 
los efectos de ley.—Teguciga!-

Estrdo de New Yo- k, Estados 
Unidos de América v*ngoa 
pedirte el registro de la mares 
de fábrica intenta en la Re
pública de Co'orobia con *\ 
número 52.144, el 25 de «gaste 
de 1962. por un período ge 
diez «ños, para distinguir, 
antibióticos y preparsdogei 
antib'ótices que no indojve 
hormonas; consistente en fe 
pilabra:

Q U ID O C K IIM
y la cual se «plica a Vis en*»- 
see, c a j a s  y  empaques que 
contienen los p r o d u c tos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por m^dío de eti
queta* que ee !e« i  dbieren y «o 
cualquiera otra form a bpropia* 
da en el comercio. Presento el 
peder para que se razone en 
lo conducente, los demás do* 
cumentos de ley y el Te- 
«ucigulpa, D U ,  14 de enero 
de 1964 —Danií 1 Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para loo efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14de 
enero de 1964.

A ic o m s i M. os Caivn
18 y 28 E y  7 F. 64

La in frascrif, Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente d<r fe 
Dirección General de Eeegn» 
roía y Comercio, haca atibef: 
que con fecha 14 de en»ro dsl 
año en cu reo,, se admitió las* 
licitud que dice: “ Registróte 
Marca. S e ñ o r  Mini.«tto.4á 
Economía y Hacienda.- En ff» 
presentación de Bristol-'Myto 
Coropany. corporación del Ife* 
t  do de Delaware, domicnwii 
en 630 Fifth  Avenue, ciudad 
de New  York, E»t»do de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la merca de fábrica iae- 
crita en la República deCt- 

jlombia con el número 51.16P,
1 el 14 de ab'ii de 1962. paran 
! período de diez año0» para dir* 
tinga ir: fu star, cías y prorfue*

, tos usados en meo icios, far- 
¡ macia, veterinaria, higúne, 
perfumrría y ariíeu’o i de to
cador; drogss naturales o píe* 
randas.; y aguas minerales, 
vino3 y tónícng medí finales; 
«insistente en la palabra:

PROSTAFILINA
y la cual se aplica a los env*r 
ses, cajas y empaques jjiie 

pa, D. C., 20 de diciembre ¿ « ¡ c o n t i e n e n  loa producto.
grabándola, imprimiéndola, ‘

1963.

A bcentira M. de Chávez 
18 y 28 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de L 
Direcc ón General de Econo
mía y Comercio, hacepaber; 
que con fecha 14 de enero de> 
nño en curso. Be a d m i t i ó  
la solicitud que dice: "R e 
gistro de Marca.—-Señor M i
nistro de Economía y Hacien
da . — En representación de 
Bristol-Myers Company, cor
poración del Estado cU L*elr- 
ware, domiciliada en 630 Fifth 
Averna*, dudar* de New Yoi k

campándola, por medio de «ti* 
Quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apr^ 
piada en el comercia. Preto* 
to el poder para que se m oa* 
en lo conducente, Jes desá* 
documentos de ley y e) clifá.— 
Tegucigalpa, t>. C-, 14 eetff»* 
ro de 1964.—Daniel Casco b *  
Lo que se pone en conocimisp* 
to del púb ico para Ira efecto 
de Jey.— Tegucigftiptf, D, CL 
14 de enero de 1364,

Aroentota M. os C a it o  

18 y 28 E. y 7 F. 64.

La infrascrita, Jefe da #  
Sección de Patentes y M i í t i
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de Fábrica, dependiente de la * 1 * 
Secretaría de Economía y Ha 
deuda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de abril del 
afta en curso, se admitió la 
«licitud que dice: ‘ ‘Registro 
de muca de fábrica.—Saflor 
llioistro de Economía y Ha
cienda. El suscrito, Armando 
Cerrato Va’enzuela, casado, 
Abogado, de este vecindario, 
actuando en representación de 
"La Equitativa, S. A . "  de este 
domicilio, conforme poder que 
consta razonado en otro ex
pediente, en este Despacho, 
comparezco ante Ud. a pedirle 
el regUtro y depósito de la 
marca de fábrica*.

Nota de la ftdmmistracién
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA  G AC ETA , deben  

ostar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a m áquina.

lFr*V>e] P iar3'  ríe Raudales Consta 

el solar de veintidós varas de Nor

te a Sur, por veintiocho de Orlen
te a Poniente, formando número' 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su cornisa. Una

CO N V O C A T O  R I A 
El Consejo de idmlnlstmlón do La EqotUUn, S.

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 
que tendrá verificativo el día 5 de lebrero del presente afio a 
las 3:00 p. m , en sus oficinas ubicadas en Mlramesí de este 
Distrito Centtal y  para tratar los siguientes asuntos:

1 , — Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia,

2 ,  — Lectura y Aprobaclóo del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 , — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4 ,  — Cualquier otro asunto de interés para la
Empresa.

Si para el día fijado no se retine el quórum que exigen  
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verificará 
al día siguiente con los que asistan.

J u a n  b e  M a l t a  M a z ie r , 
Secretarlo del Consejo.

Del 17 E. al 5 F. 64.

dente con el N* 48, Folios 86 y 87 

del Tomo Z6 del mismo Registro; 

estos derechos en el Inmueble, fue

ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mi¡ trescientos se
tenta y  cinco lempiras (L  9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti

va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
‘Micaela y  Cristina Vega y  Sobri
nos”  al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios mo

dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando García Perla,

Secretario del Juzgado de Letras 

Primero de lo Civil.

Del 6 al 28 E. 64.

El infrascrito. Secretario del 
J u z g a d o  19 de Letras de

qae servirá para* proteger y 
distinguir el jabón de ese nona- 

f bre. La marca “ Rinde Más”  
aparecerá dentro de nna figu
ra ovalada, tal como se mues
tra en el clisé, y se aplicará 
directamente en el producto, 
en los empaques y cajas que 
lo contengan y en cualquier 
otra forma como se acostum 
bra en el comercio. Acompaño 
et. clise y demás documentos 
de íey.—^ido a Ud. admitir 
esta solicitud y darle el trámi
te eorr3spondiente.—Teguci
galpa, D. C., veintiséis de 
abril de mil novecientos sesen 
ta y tres— (f) Armando Ce
rrato-Valenzu**la” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.— 
TVguc'galpa, D. C., 3 de mayo 
de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

18 y 28 E. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del *
I

Jugado de Letras Primero de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene-i
mi y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de enero 
del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
na, ie rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y  dosava 
peste del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
VUtte Dátala, calle de por medie; el 
Ser, casa y eolar de Coronado Hen. 

rigen; al Poniente, mercado pú- 

Hfce, caBe de por medio; y al 

Odwtr, casa de loe heredero* de

casa pequeña anexa al Orlente de 
la anterior, de adobe y media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y  cocina de nue- 
se y media varae de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y bajo los mismos rumbos. 
Una ca«a de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y media va
ras de largo, por ocho y tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y com
prendido en los mismos límites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N* 85, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y  su antece-

fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las

Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las di»z de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación: Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que se describe así: De la es
quina hacia el Sur/ se miden 
diez metros y seis centímetros,
0 sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria haUa terminar el co
rredor, quebrando la línea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
ía cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
linea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y  de aquí hacia el Ponien
te. hasta el.punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de

; cuatro piezas, dos de ellas en
1 alto, cocina, servicios saníta- 
J ros, I mitado todo: al Norte,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta lCompra Vsnta Compra Vonta

Dólar L 1.98 L2.Q2 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.30 0.792 0.804
Quetzal 1.98 201 2.00 198 2.01
Colones 
C R. 0.298868 0.303396 0 301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina
Datar*»

........................  $ 2.80
Umplres

L 5.60

Franco Belga ..........................  0.02 0.04
Franco Francés ........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..........................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ....... .................  0.2512 0.5024
Flcrín ............ ........................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ........................  0.1930 0.3860
Peseta............ ................ .......  0.0168 0.0336
Peso Argentino ....................... 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ........................  0.08 Q.16
Lira ............... .......................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .................... 0.9268 1.8536

ROTA; El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
A1XJ ANDRO ARMTJO PINEDA,

casa de Gregorio Ccello, 'ca lle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juam Francis
ca Mejia; al Este, río Chiqui
to, y al Oeste, casa de María 
Letnus, calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o  el do
minio a favor de los señores 
Pablo, Jorge, Wilfredo, Osear 
Armando y Rosa Marta Mejia 
Zepeda, bajo el N? 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha* 
cer efectiva cantidad de lem
piras que son en deberle los 
demandados át señor Erberto 
Granien* Belluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he
cho por el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras IL  35,000 00).—Teguci* 
galpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1963.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 

viernes, treinta y  uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y  
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la  

esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
el Norte, treinta vara3, y de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
£.1 de partida, trece varad. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y  un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
? os sanitarios y cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo así: al Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias; y  al Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 556 y  557 del tomo 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 

Luisa Castillo de Velásquez, a las 

señoras: Ada de Trejo Castillo,

María Lourdes Trejo C. y  Mireya.
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Trejo C. de Agüero. Se advierte AVISO  DE REDENCION DE CEDULAS HIPOTECARIAS
que por tratarse de primera lici- {
tacidn, no se admitirán posturas que S E R IE  “ B ”

El Banco Nacional de Fomento, una Institución del E s
tío cubran las dos terceras, partea i
del avalúo hecho por lae partes de .
común acuerdo en la escritura M- tado al servicio del Desarrollo Económico de Honduras, a los
potecaria, siendo ésta, la suma de i tenedores de Cédulas Hipotecarias, Serie “ B” , comunica que 
seis mil lempiras. — Tegucigaipa, en el sorteo efectuado el día miércoles 15 del presente mes, 
D, O., *0 de diciembre de IMS. resultaron favorecidas las Cédulas con los números siguientes:

Roíame Garete Peala,

Secretario.

wl 4 al 27 B. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, de] departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse 
el dfa viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: ' ‘Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Comayagüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su lavatratos, 
un comedor, un lavandera de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes limi* 
tes especiales: AI Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguí lar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca
sa que fue de doña Otilia Lo- 
renzana de Jiménez, hoy de 
sus herederos. El inmueble 
ee encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
ia Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguílar FondevilJa.—Te-

CEDULAS CON VALO R  DE L  500.00: 10, 34, 90, 96, 
101, 102, 103, 105,110, 113, 114, 120, 125, 127, 131, 135, 136,
141, 150, 156, 168, 170, 181, 184, 186, 210, 214, 215, 225, 227,
230, 236, 237, 250, 259, 267, 273, 275, 281, 286, 289, 297, 300,
306, 308, 309, 310, 315, 317, 320, 322, 325, 331, 333, 341, 348,
350, 353, 364, 365, 384, 391, 399.

CED ULAS CON VALO R  DE L  5.000.00: 15, 19, 20, 29, 
31, 42, 49, 60, 63, 63, 77, 79, 96, 117, 126, 127, 134, 144, 147, 
148, 149, 154. 155, 157.

En consecuencia, las Cédulas de la Serie “ B” , que tengan 
los números anteriormente indicados, serán redimidas en las 
Oficinas del Banco Nacional de Fomento a partir del día 16 
de enero de 1964, juntamente con los cupones correspondien
tes. Las Cédulas sorteadas dejarán de devengar intereses a 
partir de esa fecha.

Presenciaron el sorteo los siguientes funcionarios:

PO RFIR IO  ZA V A LA , Superintendente de Bancos; SA
LOMON ORDOÑEZ, Representante por la Junta Directiva 
del Banco Nacional de Fomento; G UILLERM O H E R N A N 
DEZ F IALLO S , Vicepresidente; SAU L D ENN IS  DUBON, 
Delegado por el Ministerio de Economía y  Hacienda y  OS
CAR M ED RANO  DIAZ, Jefe Sección de Emisión.— Tegu
cigaipa, D. C.( 15 de enero de 1964.

18 E. 64.

Aviso a los Patronos

C O N V O C A T O R I A
L o t if /c a d o r a  L a s  L o m a s , S. A .

Se convoca a los accionistas de Latí fleo dora Las Lomas, 
S. A ., a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
en las oficinas de la Sociedad, el dfa jueves 13 de febrero de 
1964, a fas 7 p, mf) para tratar los siguientes asuntos;

1. — Lectura del Acta de fa Sesión anterior

2 . “ Informe del Consejo de Administración

3 .  - 'I » fo r m e  del Comisarlo

4-— Elección del Consejo de Administración 

5 .—  Otros asuntos

En caso de que no hubiere qnórum en la fecbe indica* 
da, la Asamblea se celebraré el día siguiente a la misma 
hora, con los que asistan.

E l  Co n s e jo  d é  A d m in is t r a c ió n *
xS G. 64,

La Secretaría de Trabajo y  Previsión Social por este me. 
dio se permite recordar a ios Patronos que de conformidad con 
el Articulo 95 numeral 16 del Código de Trabajo están en la 
obligación de remitir en el próximo mea de febrero uo Infor
me que contenga los egresos totales p jr  concepto de salarlo» 
dura o te el año anterior, y los d*más requisitos contenidos en 
la misma norma jurídica anteriormente Indicada.

La Secretaría de Estado anteriormente citada, hará todas 
las facilidades del caso a los Patronos, para que procedan a 
cumplir alo excusa con la obligación legal anteriormente apan. 
tada.— Tegucigaipa, D. C.» enero 14 de 1964.

N IC O L A S  C R U Z  O R R K S
Oficial Mayor del Ministerio de Tr«bq*>

18 E. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona

rios y a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con todo claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligadas a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

 ̂ La Oficialía Mayor de
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

S i Cancela Personaría Jurídica

clones de Trabajadores.— T «g n -  

clgalpa, D. C., trece de enero de 

mil novecientos sesenta y  cuatro

CARLOS JEFFSCALD ERO N, 
Jetada la Sección da Sindicatos, 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones Sindicales.

ROLANDO E. SOTO. 
Director General del Trabajo.

Del 16 al r8 E. 64,

Él infrascrito, Jefe de la Sección 
de Sindicaos y Contratación Ce- 
lectiva y Registro de Organizad#, 
□es Sindicales, dependiente de la 
Dirección Genera) del Trabajo, ha
ce constar: que de conformidad coa 
la Resolución dictada al efecto por 
el Jefe de Gobierno a través de la 
Secretaría de Estado en loe Pzaps- 
choa de Trabaj) y Previsión SootaL 
queda cancelada a partir de esta 
fecha, la inscripción número 67,fo
lio 57 del Tomo I  de Registro de 
Organizaciones, correspondiente al 
Sindicato de Trabajadores de ia 
Finca Colombia, cen domicilio en 
La Lima, departamento de Cortés. 
—Tegucigalpa, D. C., once de ene
ro de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

CARLOS 3 EFES CALDEROS, 
/efe de la Sección de Siodieátw f  
Contratación Colectiva y Regidle 

de Organ zaclonee Sindícale#.

RO LAND O  E. SOTO.
Director General del Trabajo, -

Del 17 al 20 E. 64.

Herencia Yacente

C., nueve degucigalpe, D. 
enero de 1964.

A n g e l  H . A m a d o r  C*,
Srio.

Del 14 E. al 5 F .6 4

Personerías Jurídicas

E l Infrascrito, Jefe de la Sec- 

ción de Sindícalos, Contratación 

Colectiva y Registro de OrgauL 
zaclones Sindicales, dependiente 
de la Dirección General del Tra

bajo, hace constar: que con fecha 

29 de noviembre de 1963, el Jefe 

de Gobierno, a través de la Se. 

cretaria de Estado en los Despa
chos de Trabajo y previsión So 
cial, reconoció Personería Jurí 
dice a la organización denomina
da “ Sindicato de Trabajadores 
de la Empresa Técnica de ^'on. 
tio l de In-ectos y Roedores'',con 
domicilio en esta ciudad capital, 

a cual quedó inscriba bajo el N ó  

K 7 , Folio 107 del Tomo I dei 
Libro de Registro de OrganLa-

K1 infrascrito, Jefe de la Sección 
de Sindicatos, Contratación Coleo- 
tlva y Registro de Organizaciones 
S indios ¡es, dependiente de la Di
rección General del Trabajo, bace 
constar; que con fecha 28 de no
viembre de 7963, el Jefe de Gobier
no, a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión SrcUl. reconoció 
Personería Jurídica a la Organiza
ción denominada ‘ Sindicato de 
Trabajadores de A pía cebadarías y 
Lavanderías", c n domicilio en es
ta ciudad capital, la cual quedó 
inscrita bajo el N$ 108, folio 108 
del Tomo 1 del Libro de Registro 
de O ganlzacionea de Trabajado
res.—Tegucigaipa, D. C., trece de 
enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

CARLOS JEFFS CALDERON, 
Jefe de la Sección de Sindicatos. 
C ntraiacíón Colectiva y Registro 

de Organizaciones Sn1ica*er

ROLANDO E. SOTO.
Director General del Trabajo.

De| 18 ai 21 B. 64.

SI infrascrito, Secretarlo del J u 
gado de Letras de esta Secelóo Jo
díela], al público hace saber: que 
en las diligencias de herencia ya
cente de la causante Anlfca Jiméoas 
v. de Zelaya, ha reeaído el ante 
que dice: "Juzgado de Letras Seo» 
clonal.— Danli, diecinueve de di
ciembre de mil novecientos téstete 
y tres— Con vista del informe que 
antecede, declárase jacente la he
rencia de la difunta señora ADlto Ji
ménez v. deZeiaya quien fallecióte 
laaldea de Las Barrancas, jurisdic
ción del municipio de El FataíA 
el día jueves veintiocho de janlede 
mil novecientos sesenta y dos; mas- 
da que se publique dicha declara
ción en e) periódico oficial La Ga
ceta, y por carteles que ae fijante 
en tres de los parajes más frecaen» 
fiados del logar,—Notifiques#.— 
Sebo.—Santiago Valladares.—te» 
lio.—J. D o n s t  o Díaz H „  Se
cretarlo” .— Daolí, 27 de diolfte*. 
bre de 1963.

J. Donato D í a * H.,_
ano.

18 E 64

A QIHEN INTERESE:
Cuando usted soladle 

una publicación  en Le 
G A C E T A ,  entiéndese 
con 'el Adm inistrador en 
la  Tipografía NacionsL

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 0012
	Acuerdo N° 0013
	Acuerdo N° 1845
	Acuerdo N° 1849
	Acuerdo N° 1850
	Acuerdo N° 1860
	Acuerdo N° 1869
	Acuerdo N° 1874
	Acuerdo N° 856
	Acuerdo N° 859
	Acuerdo N° 861
	Acuerdo N° 864
	Acuerdo N° 865
	Acuerdo N° 867
	Acuerdo N° 868
	Acuerdo N° 869
	Acuerdo N° 870
	Acuerdo N° 871
	Acuerdo N° 872
	Acuerdo N° 873
	Acuerdo N° 874



